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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluclón de Presidencia Ejecut iva N. 041-201 1-SERVIR/pE
la Autor idad Nacional del  Servic io Civi l  -  SERVIR aprobó a Direct iva N. 001-2011-
SERVIR/GDCR "Direct iva para la elaboración del  Plan de Desarrol lo de las Personas
al Servic io del  Estado" que regula el  desarrol lo de diagnóst icos de conocimientos de
las personas al  servic io del  Estado de los Sistemas Administrat ivos del  Estado:

Que. el  Plan de Desarrol lo de las Personas al  Servic io del  Estado, en aoetanre
PDP. es un plan de gest ión que busca entre otros, mejorar las acciones de
capac¡taciÓn y evaluac ón conforme a lo establecido en la c i tada direct iva y los
l ineamientos que para tal  efecto emita SERVIR; el  PDP tendrá un vigencia de cinco
(05) años y será compemenlado a través de planes de desarrol lo de las personas
anualzaoo;

Que, rnediante Resolución de Presidencia Ejecut iva N. 074-201 1-SERVIR/PE
la Autor idad Nacional del  Servic io Civi l  -  SERVIB aprueba la ampl iación del  plazo para
la presentación del  PDP Quinquenal (2012-2016) por noventa días, que se cumple el
28  de  se t i embre  de  2011 :

Que. con Informe N" 168-201 1-N/E/SG-OGA-U PER ta Unidad de personar
señala que mediante Of ic io N'  2249-2011-MEISG-OGA-UPER det 06 de junjo de 201 1
sol ic i tó al  Secretar io General  del  Sindicato de Trabajadores del  Minister io de
Educación -  Sede Central  (SITIVE-SC) indique el  nombre del  servidor elegido de

i  acue rdo  a  l o  seña lado  en  l a  D i rec l i va  N 'O0 t -2011-SERVIR/GDCR, 'D i rec t i va  pa ra  l a

L 
elaboración del  Plan de Desarrol lo de las personas al  Servic io del  Estado";

Que, de conformidad con lo señalado en el  numeral  6.1 de la c i tada Direct iva,
resu ta necesario conformar el  Comité de Elaboración del  pDp euinquenal (2012-
2016) del  N,4rr ister o de Eoucac'on:

De conformidad con el  Decrelo Ley Nq 25762, modif icado por la Ley Nr 26510 y
el  Decreto Supremo N, 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Conformar el  Comité de E aboración del  Plan de Desarrol lo de las
Personas Ournquenal (2012-v.016) del  l \ ,4 inister io de Educacrón. responsable de
cumpl¡r  las f  unciones establecidas en el  numeral  6.2 de la Direct iva N'  001 -201 1-
SERVIR/GDCR "Direct iva 

oara la elaboración del  Plan de Desarrol  o de las Personas
al Serv cio del  Fstado".  Dicho Comité estará inteorado Dor,



-  Secretar io General  o su representanle,  quien lo presidirá.
-  Jefe de la Unidad de Personal o su representante, quien se desempeñará

como secretar io.
-  Jefe de la Unidad de Presuouesto o su reDresentante.
'  Un representante del  personal del  N.4inrster io de Educación elegido por votación

secreta por un Der¡odo de tres años asi  como su al terno.

Art ículo 2.-  E representante del  personal del  I / l in ister io de Educación. así
como su al terno, será acredi tado una vez que el  Sindicato de Trabajadores del
l \ ,4 inister io de Educación -  Sede Central  (SITME-SC) remita al  lv l in ister io de Educación,
el  of ic io rrediante el  cuar señale a su reoresentante.

Art ículo 3.-  El  Comité de Elaboración del  Plan de Desarrol lo de las Personas
Quinquenal (2012-2015) del  [ ,4 inister io de Educación se inslalará en un plazo máximo
de dos días hábi les.  a part i r  de la emisión de la presente Resolución y deberá cumpl i r
con presentar el  proyecto de Plan de Desarrol lo de las Personas Quinquenal (2012-
2016) del  N¡ inister io de Educación, en el  plazo máximo de cinco días út i les a part i r  de
su instalación.

Art ículo 4.-  Disponer que todas las dependencias de la Sede Central  del
N,4inister io de Educación br inden al  Comité,  la colaboración y el  apoyo necesario para
el  cumpl imiento de sus funciones.

Regístrese y comuníquese.

Patlcla Salas O'Brien
Mlnlst¡r dc Educrcl,án
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